" SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION
Y EMPLEO-SENCE

REF.: Dispone el cese de su inscripcion en el
Registro Nacional de Organismos Técnicos de
Capacitacion a la entidad “Landa Programa de
Desarrollo  Profesional Limitada (Landa
Capacitacion)”, RUT. 76.942.070-3

4,

9
RESOLUCION Exenta Nt U0 ¢ 24
sANTIAGO, 16 HOY. 7011

TENIENDO PRESENTE:

1.- La Resolucién Exenta N° 7443 de 01 de octubre
de 2008 .de este Servicio Nacional de Capacitacién de Empleo, que autorizé a la entidad “Landa
Programa de Desarrollo Profesional Limitada (Landa Capacitacién)”, RUT. 76.942.070-3 para
actuar como Organismo Técnico de Capacitacion.

2.-El hecho que el Organismo Técnico de
Capacitacién antes singularizado, no cuenta con la Certificacién bajo la Norma Chilena de Calidad para
Otec NCh 2728, exigida conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del articulo 21 de la Ley 19.518. Lo
dispuesto en el articulo 10 del Reglamento General contenido en el Decreto Supremo N° 98 del 1997,
inciso cuarto, que indica, que transcurrido el plazo de vigencia que le haya sido otorgada a esta
certificacién por el respectivo organismo de certificacién, sin que haya sido actualizada por el
Organismo Capacitador, el Director Nacional del Servicio Nacional de Capacitacién y Empleo revocara
dicha inscripcién en el Registro Nacional, por Resolucién.

3.- Que el organismo mencionado no dio respuesta a
requerimiento efectuado por la Unidad de Organismos Capacitadores y Compras de Cursos.

VISTO:;

Lo expuesto y lo dispuesto en los articulos 12, 19 y
21 de la ley N°19.518, modificada por la Ley N° 19.967 y Ley 20.267 y la Resolucién N°1.600, de 2008,
de la Contraloria General de la Repiiblica, sobre exencién del tramite de toma de razén y las facultades
que me otorga el articulo 85 N5 de la Ley N° 19.518.

RESUELVO:

1.- Pénese término a la autorizacion para funcionar
como Organismos Técnicos de Capacitaci6n a la entidad “Landa Programa de Desarrollo Profesional
Limitada (Landa Capacitacién)”, RUT. 76.942.070-3 cesando su inscripeion en el Registro Nacional
pertinente, toda vez que dejé de cumplir con el requisito establecido en el numeral 2 del articulo 21 de la
Ley N®*19.518.

2.- Conforme a Io dispuesto en el articulo 41 de Ia
Ley N° 19.880, debe sefialarse que en caso que el Organismo Técnico de Capacitacién deduzca recurso
de reposicién respecto de esta Resolucién Exenta, éste debera interponerse dentro de un plazo de cinco
dias hébiles contados desde la fecha de notificacién de la presente resolucién mediante carta certificada
en la forma indicada en el articulo 46 del mismo cuerpo legal. Dicha reposicién deberd presentarse
Unicamente ante este Director Nacional, con domicilio en Huérfanos N®1273, piso 11°, Santiago.
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3.- Notifiquese la presente Resolucién Exenta al

Representante Legal de la persona juridica antes singularizada, y publiquese un extracto de la misma en
el Diario Oficial una vez resuelto el recurso de reposicién que se hubiere interpuesto, o que haya

transcurrico el plazo para su interposicidn.

4.- Una vez afinado todo el procedimiento
devuélvase los antecedentes a la entidad interesada, dejando copia de los documentos en que se
fundamenta la presente Resolucién Exenta.

ANOTESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE

Distribuciin

-Interesado

-Direcciones Regionales SENCE, [ a XV

-Jefes de Departamentos

-Jefes de Unidad de Fiscalizacién, Auditoria Interna y Adm. De Franquicia Tributaria
~Unidad de Organismos Capacitadores y Compras de Cursos (2)

-Diario Oficial

-Of. Partes



